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Contenido

 1. ¿Qué es? 

 2. ¿Qué objetivos persigue?

 3. ¿Qué fondos custodia?

 4. ¿Cómo se accede?



Introducción: ¿qué es patrimonio documental? 

Herencia cultural propia del pasado de una comunidad, mantenida 

hasta la actualidad y transmitida a las generaciones futuras

Tipologías: 
 {ŜƎǵƴ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴ όƴŀǘǳǊŀƭκŎǳƭǘǳǊŀƭκŜǘƴƻƎǊłŦƛŎƻΧύ
 Según su tangibilidad (material/inmaterial)
 {ŜƎǵƴ ǎǳ ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀ όŎƛǾƛƭκƳƛƭƛǘŀǊκƴƻōƛƭƛŀǊƛƻκŜŎƭŜǎƛłǎǘƛŎƻκƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭΧύ
 Según criterios de investigación (arqueológico/prehistórico/histórico-ŀǊǘƝǎǘƛŎƻκǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻκŘƛƎƛǘŀƭΧύ
 {ŜƎǵƴ ǎǳǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ όƳƻƴǳƳŜƴǘŀƭκƳƛƴƛŀŘƻΧύ
 {ŜƎǵƴ ǎǳ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƽƴ όƳǳǎƛŎŀƭκŜǎŎǳƭǘƽǊƛŎƻκŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎƻΧύ
 Etc.

(Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, UNESCO en 1972)
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El patrimonio  de la  Iglesia,
 algunas  referencias é

El Concilio  Vaticano  II , decreta la creación de diversas comisiones delegadas del Obispo para 
que le asistan en su ministerio episcopal:

«Además de la Comisión de Sagrada Liturgia se establecerán también en cada diócesis, 
dentro de lo posible, comisiones de música y de arte sacro. Es necesario que estas tres 
comisiones trabajen en estrecha colaboración, y aun muchas veces convendrá que se fundan 
en una sola» SC 46

Advierte de la vigilancia de los Ordinarios :
«Al juzgar las obras de arte, los ordinarios de lugar consulten a la Comisión Diocesana de Arte 
Sagrado, y si el caso lo requiere, a otras personas muy entendidas (é) Vigilen con cuidado los 
ordinarios para que los objetos sagrados y obras preciosas, dado que son ornato de la casa de 
Dios, no se vendan ni se dispersen» SC 126



El término άōƛŜƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭέ en la Iglesia 

 1983 ς Código de Derecho Canónico
 hágase inventario exacto y detallado, suscrito por ellos, de los bienes 
inmuebles, de los bienes muebles tanto preciosos como pertenecientes de 
algún modo al patrimonio cultural, y de cualesquiera otros, con la descripción 
y tasación de los mismos; y compruébese una vez hecho (can. 1283 §2)

 1988 - Pontificia Comisión para la Conservación del Patrimonio Artístico e Histórico
  (Const. Pastor Bonus, 99-104)

 1993 - Comisión Pontificia para los Bienes Culturales de la Iglesia
  (Motu proprio Inde a Pontificatus)

 2012 - Comisión  de Bienes Culturales en el Consejo Pontificio de la Cultura
  (Motu Proprio Pulchritudinis Fidei)



¿Qué bienes hay?

¿Qué características poseen?

¿Cuál es su actual estado de conservación? 

¿Cuáles son?

¿Cómo son?

¿Dónde se encuentran?

¿Qué hacer para usarlos responsablemente y respetando su 

originalidad y a la vez posean un buen estado de conservación?



La riqueza cultural heredada para administrar responsablemente

BIENES CULTURALES EN EL 
ARZOBISPADO CASTRENSE

Patrimonio Arquitectónico con 
bienes Histórico-artísticos
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RECOGE 

ωRecibe documentación

ωTransferencias

CONSERVA 

ωOrganiza 

ωClasifica 

ωProtege 

SIRVE

ωExpide (org. productor)

ωDifunde 

ωInvestigación

ωPublica instrumentos: 
ƝƴŘƛŎŜǎΣ ŎŀǘłƭƻƎƻǎΣ ƎǳƝŀǎΧ 

1. ¿Qué realiza?



Cómo se organiza la documentación

Archivo  
corriente 

Archivo

de depósito

Archivo 
histórico
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Conocer
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3. ¿Qué fondos custodia?
Documentación eclesiástica (desde 1616 hasta la actualidad)

   Origen:  Ejército de Tierra
     Guardia Civil
     Cuerpo Nacional de Policía 
     Carabineros /Guardias Balonas
   
   Tipología: Libros sacramentales 
       Bautismo
       Confirmación
       Matrimonio
       Defunción
     Testamentos 
     Unidades 

  



Archivo corriente 

Archivo de depósito

Archivo histórico 



!ƭƎǳƴƻǎ ǘŜǎƻǊƻǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎΧ



LA UN TESORO PATRIMONIAL ÚNICO
 
 Antiguo Protectorado Español en Marruecos
 Cuba
 Puerto Rico

Filipinas

 División Española de Voluntarios

 Libro más antiguo de 1616 - Castillo Militar de Pamplona
 
 451 carpetas con documentación de los Capellanes del Cuerpo Eclesiástico de Tierra
 
 Copias de las Partidas de los Libros Sacramentales

 Documentación de la Vicaría del Ejército de Tierra
 Documentación de la Vicaría Castrense de la Primera Subinspección General del Ejército de Tierra



Partida de bautismo del poeta José 

de Espronceda (1808-1842)



Partida de bautismo del Premio Nobel de 

Literatura Vicente Alexandre (1898-1984)



Acta matrimonial del General 

Baldomero Espartero 



Acta de defunción del General 

Baldomero Espartero 



Alguna 

curiosidadé



Partida bautismo 

Antonio Buero Vallejo



Acta matrimonial de la Infanta 

Dña. Isabel Alfonsa María Teresa 

Antonia Cristina Mercedes 

Carolina Adelaida Rafaela de 

Borbón-Dos Sicilias y Borbón 

(1929)

Condesa de Zamoyski



Acta de matrimonio 

de Juan de la Cierva 

10.Dic.1919


